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MODIFIQUESE DECRETO EXENTO N° 4468, DEL PROGRAMA VIVE 
EL ESPIRITU NAVIDEÑO EN NUESTRA COMUNA. 

 
 
 
 
 

 
 
 
VISTOS: 

1.-Instrucciones de Contraloría General de la República.   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
2.- La necesidad de la Dirección de Desarrollo Comunitario de ejecutar la Programación Específica “Vive  el Espíritu   
      Navideño en  Nuestra Comuna” 
 
3.-Memo N°2104,con fecha 05/09/2024, de la Dirección Desarrollo Comunitario, que solicita Disponibilidad  
    Presupuestaria.  
 
4.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°3081 con fecha  30/09/2024,que aprueba  presupuesto  de la   
     actividad “Saludo Navideño en Sectores Poblacionales y Rurales de la Comuna”. 
 
5.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°3080 con fecha  30/09/2024,que aprueba  presupuesto  de la  
      Actividad, “Vive el Espíritu Navideño en Nuestra Comuna”. 
 
6.- Memo N° 2566, con fecha 05 /11/2024, que solicita modificación presupuestaria   del certificado N° 3080, con 
      fecha 30/ 09/ 2024. 
 
7.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°3500, con fecha 08/11/2024, que aprueba presupuesto de la   
     actividad “Saludo Navideño en Sectores Poblacionales y Rurales de la Comuna”.  
 
8.- Memo N° 2722, con fecha 21/11/2024, que   solicita modificación presupuestaria de la actividad “Vive  el      
     Espíritu Navideño en Nuestra Comuna”.  
 
9.- Certificado de disponibilidad presupuestaria N°3754, con fecha 25/11/2024, que aprueba presupuesto de la  
      Actividad, “Vive el Espíritu Navideño en Nuestra Comuna”. 
 
10.-La necesidad de contar con el servicio dirigido a los habitantes de la Comuna. 
 
11.- La Ley N° 18.575 Orgánica constitucional de bases generales de la administración del Estado, Ley 19.880 de bases  
    de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.  
 
12.- Decreto Exento N° 1609 y 1950 de la Alcaldía que delega facultad de Firmas por “Orden del Sr. Alcalde”. 
  
13.- Teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus     
      modificaciones. 
 
DECRETO: 
 
1.- Apruébese Programación Específica denominada “Vive el Espíritu Navideño en Nuestra Comuna” y su   
     Presupuesto, por un monto de $28.990.000.- con recursos   municipales.     
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2.-   Los gastos del costo del Programa, se detallan en el siguiente cuadro: 
 
 
 

          DONDE DICE:  
              

          ACTIVIDAD: “Vive el Espíritu Navideño  en  Nuestra Comuna ” 

 

Detalle    Monto    Imputación Área de Gestión  
Ornamentación y adornos 
navideños  

$1.200.000.- 215.22.04.999.001.000 
“Otros” 

 

 

   3-13-13 Instalación y manejo de 
juegos mecánicos  

$1.500.000.- 215.21.04.004.000.000 
“Prestaciones Servicios Comunitarios” 

Producción técnica y 
artística  

$10.000.000.- 215.22.08.999.000.000 
“Otros” 

Estímulo para 
participantes 

$1.000.000.- 215.24.01.008.000.000 
“Premios y Otros” 

Total  $13.700.000 
        

      

   DEBE DECIR:  

 

         ACTIVIDAD: “Vive el Espíritu Navideño en Nuestra Comuna” 

 

Detalle    Monto    Imputación Área de Gestión  
Ornamentación y adornos 
navideños  

$1.200.000.- 215.22.04.999.001.000 
“Otros” 

 

 

   3-13-13 Instalación y manejo de 
juegos mecánicos  

$1.500.000.-  
215.22.08.999.000.000 
 ” Otros” Producción técnica y 

artística  
$8.500.000.- 

Estímulo para 
participantes 

$1.000.000.- 215.24.01.008.000.000 
“Premios y Otros” 

Total  $12.200.000 
 

         3.-Se deja establecido que las demás clausulas insertas en el decreto N°4468, de fecha 11 de noviembre 2024, no serán       
             modificadas en el presente acto. 
     

         4.– Tómese conocimiento por la Dirección de Administración y Finanzas para los fines que haya lugar. 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
➢ Por Orden del Sr. Alcalde Firman: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: ADMINISTRACION   MUNICIPAL, DAF, TRANSPARANCIA, OFICINA DE PARTE, DIDECO. 
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